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1. PROYECTO DE NUEVO REGLAMENTO
OBJETIVOS DEL REGLAMENTO – CUMPLIR LCSP

Simplificación y racionalidad en la gestión contractual.

Disminución costes y cargas para los contratistas y OC.

Aplicación de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

DESARROLLO PARCIAL DE LA LEY
Clasificación de los contratistas.

Registro oficial de licitaciones y empresa clasificadas.

Criterios subjetivos. 

Mesas contratación.

Registro oficial de contratos. Comunicaciones.

DESARROLLO NORMATIVO
Adaptación Derecho Comunitario. 2004/17/18/CE.

Ley 11/07, acceso electrónico ciudadanos a los S.P. 2006/123/CE.
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2. CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA2. CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
Soluciones informáticas para la tramitación de expedientes de contratación.

Expediente Contratación
(SEC- Mastin)

Registro 
Contratos

Registro 
Contratistas y E.C.

Certificado Electrónico ACCV

Plataforma Factura Elec.
(ge-factura)

Plataforma Certificados
deudas tributarias 
(CERCADOS)

Plataforma 
Contratación
(PERFIL DEL

CONTRATANTE)

Firma electrónica. 

Sellado Tiempo. 

Registro Telemático

Notificación electrónica

Certificados electrónicos
(CECILIA)

Sellado Tiempo. 

www.gva.es



5

• Con el II Plan de Modernización, se hace realidad el sistema SEC  
de contratación, mastin:

Permite gestionar los procedimientos de contratación. 
Se diseñan trámites y documentos comunes.
La aplicación realiza el seguimiento del 
expediente en papel, pero no lo sustituye.
Se están desarrollando conexiones con las plataformas de
publicaciones y de contratación y con el Registro de Contratos.

• En 2001 se implanta esta única aplicación en las Consellerias, E.A. 
• En 2008, sólo 8 de 14 consellerias utilizan SEC. CIT y Sanidad.
• Actualmente se está mejorando con trámites de la nueva LCSP.
• El proyecto es sustituir los documentos en papel por documentos
electrónicos….. hacia el expediente electrónico.

2.1 Aplicación del expediente de contratación2.1 Aplicación del expediente de contratación
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Gestor expedientes
(MASTIN)

Archivo óptico
(GVADOC)

Grabar

DG

Contratación
Presupuestario

Gabinete
Conseller Intervención Otros Servicios

Licitadores
Adjudicatario

Aplicación
Cons.Hacienda

Escaner

Documentos

WEB
de la CIT

Perfil del
contratante

GVA

CONSULTAS

Datos

Registro de 
contratos

30/01/2009
ORG

(Facturación
Seguimiento)



7

2.2 Registro oficial de contratosRegistro oficial de contratos
• La Junta Superior de Contratación Administrativa de la GV :

Se crea el 30 de mayo de 2000, por Decreto 79/2000.

• En el año 2001, la Junta crea sus dos pilares normativos, apoyados 
en las correspondientes aplicaciones informáticas, que regulan sus 
registros: 

El Registro Oficial de Contratos y 
El Registro de Contratistas y empresas clasificadas.

• El ROC se regula mediante la Orden de la CEHE de 22/05/2001.

• El sistema SEC se conecta al Registro para la inserción de los datos 
del contrato, y posterior remisión al MEH (Art. 308) y SC.

• 17.512 contratos inscritos hasta 31 de enero de 2009.
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SECCIONES: Orden 23.05.01

Sección Primera: Empresas clasificadas por JSCAGV.

Sección Segunda:
a) Personas naturales o jurídicas españolas o extranjeras
b) Empresas  inscritas Registro  Oficial  de Empresas 
Clasificadas por MHE.

2.000 EMPRESAS INSCRITAS. CONVENIO CCAA

Acreditación de los extremos requeridos por la legislación de 
contratos, capacidad,  representación y  solvencia,  así como 
objeto social. Inscripción online de empresas Sistema clásico.
Un único documento agiliza la licitación y la presentación de 
proposiciones. Aplicación Cecilia. Art. 72,
certificado electrónico y copia en papel

FINALIDADES: Art. 301-307

2.3 RegistroRegistro de Contratistas y Empresas Clasificadasde Contratistas y Empresas Clasificadas
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http://www.gva.es
SISTEMA W-CLÁSICO:
Inscripción presencial de empresas (Sistema CLÁSICO)
Inscripción telemática (Sistema W-CLÁSICO)

2.3.a Aplicaci2.3.a Aplicacióón Sistema cln Sistema cláásicosico
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(doc. electrónico)

2.3.b Aplicaci2.3.b Aplicacióón Cecilian Cecilia

Instrumento de consulta electrónica en beneficio del ciudadano



11Instrumento de consulta electrónica en beneficio del ciudadano

2.4  Plataforma certificados deudas tributarias
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factura-e
-carga
-formulario
-consultar mis facturas

Envío telemático:
- web services
- redes valor añadido

Portal plataforma 
ge-factura

Grandes 
Proveedores

Proveedores 
Pequeños

800 
Usuarios

Generalitat

Registro
Telemático

S.I. Contratación
Copia Factura 

código seguro 
de verificación

S.I. Contabilidad S.I. Tesorería

Web Services

Registro 
Centralizado 

Facturas 
RCFE

750.000

12

2.5  Plataforma factura electrónica. DF 92.5  Plataforma factura electrónica. DF 9
Esquema General 56.000

Sellado Tiempo. 



13

Entre 2002, la DG de Modernización diseña una plataforma para la licitación 
electrónica, conectada a la aplicación SEC de expedientes de contratación, 
que permite dar publicidad a través de Internet.

Orden 17/09/08 CEHE, aprueba las instrucciones para operar con la PCG.

Se aborda la actualización a la nueva LCSP, desarrollando y mejorando la 
plataforma de Licitación Electrónica.

Características: art. 42 – 309 LCSP.
Portal único de licitación de la G.V. www.contratacion.gva.es
PERFIL DE CONTRATANTE, perfil de comprador.
Dispositivo de sellado de tiempos y firma digital.
Publicación de pliegos y documentación en formato descargables.
Información puntual del estado de las licitaciones y sus resultados. 
Puede dar acceso a otras instituciones y entidades de la comunidad. 
Conexión con la plataforma del Estado.

2.6  Plataforma de contratación de la2.6  Plataforma de contratación de la GeneralitatGeneralitat
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Acceso órgano de contratación

2.6  Plataforma de contratación de la2.6  Plataforma de contratación de la GeneralitatGeneralitat

El acceso para los  funcionarios 
de los O.C. se realizará a través 
del certificado electrónico de 
empleado público, ACCV.
Credenciales:

Administrador.
Publicador.
Editor.

Menú de tramitación

Publicación de las Fases de Tramitación:
Licitación
Corrección errores/IA
Adjudicación Provisional
Adjudicación definitiva

Y otras figuras como: desistimiento,       
suspensión, declaración desierto, renuncia

Sellado Tiempo
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Perfil del Contratante

Información del Perfil del Contratante 
requerida en la Ley 30/2007.

Organismo
Dirección
Código Postal
Teléfono Fax
Responsable de la licitación
E-mail técnico y teléfono
E-mail administrativo y teléfono

2.6  Plataforma de contrataci2.6  Plataforma de contratacióón de lan de la GeneralitatGeneralitat
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Publicación en el portal

Publicación de las licitaciones mediante 
Firma Electrónica y Sellado de Tiempo 
para transmisión de datos. Perfil de C. 

Firma electrónica

--

Sellado Tiempo

2.6  Plataforma de Contratación de la2.6  Plataforma de Contratación de la GeneralitatGeneralitat

Publicador
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Consulta Licitaciones

Las empresas de forma 
electrónica on-line: Consultan las 
Licitaciones  on-line. 

I Licitación Descargan los Pliegos
II Corrección errores.
III Adjudicación provisional.
IV Adjudicación definitiva.
V Desistimiento, suspensión, 
desierto y renuncia.

- Subirán las Ofertas (futuro).

2.6  Plataforma de Contratación de la2.6  Plataforma de Contratación de la GeneralitatGeneralitat
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Descarga pliegos

2.6  Plataforma de contratación de la2.6  Plataforma de contratación de la GeneralitatGeneralitat

Visualización de la información publicada 
para el expediente: procedimiento, 
objeto del expediente, perfil de 
contratante, entidad adjudicadora, fecha 
límite de presentación, BOE,DOUE y Pto.

Acceso a la descarga del 
pliego. El registro de empresa 
es opcional. 
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Adjudicación provisional y definitiva

2.6  Plataforma de contratación de la2.6  Plataforma de contratación de la GeneralitatGeneralitat

Introducir la información de la 
adjudicación provisional y definitiva  
publicación en el portal. Se puede 
añadir la resolución si se desea. Al 
confirmar, se firmará electrónicamente.

Publicador

Firma electrónica

Sellado Tiempo
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2.6  2.6  Plataforma de contrataciPlataforma de contratacióón de lan de la GeneralitatGeneralitat

Sellado Tiempo
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3. HACIA EXPEDIENTE ELECTRONICO3. HACIA EXPEDIENTE ELECTRONICO

COMPONENTES COMUNES DE INTERACCIÓN CON LA PLATAFORMA

EMPRESAS
CIUDADANOS

OTRAS 
INSTITUCIONES 

ENTIDADES 

DOUE

DOCV
SINDICATURA 
DE CUENTAS

FIRMA 
ELECTRÓNICA

REGISTRO 
TELEMÁTICO

EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN

PUBLICACIÓN 
ELECTRONICA 
LICITACIONES

ÓRGANOS DE 
GESTION Y 

CONTRATACIÓN

PROCESOS

CLÁSICO

REGISTRO 
CONTRATISTAS

ACCESO AL SISTEMA

NOTIFICACIONES 
TELEMÁTICAS

FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA

PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN 
DE LA GENERALITAT

SUBSISTEMAS 
PUBLICACIÓN 
ELECTRONICA 

ADJUDICACIONES

NUEVOS 
PROCEDIMIENTOS

SUBASTA ELECTRÓNICA

DIALOGO COMPETITIVO

SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN

SERVICIOS PARA 
LOS 

ORGANOS DE 
CONTRATACIÓN

ÓRGANOS DE 
CONTRATACIÓN

Web 
Service

Web 
Service

Web 
Service

Sellado Tiempo

BÚSQUEDA 
LICITACIONES

CONSULTA 
SITUACION EXP.

JUSTIFICANTES Y 
FACTURAS

SERVICIOS PARA 
EMPRESAS 

LICITADORAS

OFERTAS

TELEMÁTICAS

SOLICITUD 
INFORMACIÓN

SERVICIOS PARA 
AMBOS

MESAS 
ELECTRÓNICAS

CERCADOS

CECILIAORGANISMOS 
CERTIFICADORES 

DEUDAS TRIBUTARIAS

INDET
CONTABILIDAD

DOCUMENTOS ELECTR

Web Service

www.gva.es

PORTAFIRMAS
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Gracias por su atenciónGracias por su atención

Ignacio Pérez López
Interventor de la Generalitat 

perez_ign@gva.es


